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Presentación 

 

El sistema de registro de aspirantes a plazas académicas está diseñado para simplificar y 

agilizar el proceso de registro y validación de la documentación que acredita el perfil académico 

de las personas interesadas en participar en una convocatoria para ocupar una plaza de tiempo 

completo.  

 
El sistema está compuesto por dos módulos: 

1. Registro de personas interesadas en participar por una plaza académica: dirigido a las 

personas interesadas en postularse, permitiéndoles registrar sus datos y subir la 

documentación necesaria. 

2. Gestión de plazas académicas: dirigido a las y los titulares de entidades académicas y 

dependencias de administración académica convocantes, quienes son responsables de 

revisar y validar la documentación presentada. 

 

Este manual proporciona una guía para las y los titulares de entidades académicas y dependencias 

de administración académica para: 

1. Revisar los documentos que acreditan el perfil académico de cada persona interesada. 

2. Registrar una fecha y hora para que cada aspirante entregue su documentación. 

3. Generar los oficios de validación del cumplimiento de los requisitos. 

4. Registrar si la persona aspirante entregó la documentación. 

5. Generar la ficha de recepción de documentos. 

 

Fechas importantes relacionadas con el sistema 

 

1. 14 de noviembre de 2025: publicación de la convocatoria. 

2. Del 15 al 26 de noviembre de 2025: las personas interesadas ingresarán al sistema de 

registro (módulo Registro de personas interesadas en participar por una plaza académica) 

para subir los documentos de conformidad con el perfil convocado. 

3. 28 de noviembre 2025 (fecha límite):  

a. Las y los titulares de las entidades académicas y dependencias de administración 

académica convocantes ingresarán al sistema para:  

▪ Revisar los documentos que acreditan el perfil académico de cada persona 

interesada. 

▪ Agendar una cita para que las personas aspirantes entreguen la 

documentación.  

▪ Generar el oficio de validación del cumplimiento de los requisitos. 
b. Las y los titulares de las direcciones generales correspondientes ingresarán al 

sistema para revisar los documentos que acreditan el perfil académico de cada 

persona interesada. 

4. 1 de diciembre de 2025 a partir de las 10 horas: las personas interesadas y aspirantes 

podrán ingresar al sistema de registro para descargar el oficio de validación del 

cumplimiento de los requisitos.  

5. 2 y 3 de diciembre de 2025: las personas que tengan dudas sobre la validación de su 

perfil podrán comunicarse a la Dirección General correspondiente para que se le atienda 

y oriente. 
6. 4 al 10 de diciembre 2025: las personas aspirantes deberán entregar el expediente en 

la fecha, hora y lugar señalados en el oficio de validación del cumplimiento de los requisitos. 
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o Las y los titulares de las entidades académicas y dependencias de administración 

académica convocantes ingresarán al sistema para registrar si la persona aspirante 

entregó la documentación y generar la ficha de recepción de documentos por 

aspirante. 

 

 

Requisitos técnicos para el uso del sistema 

• Computadora de escritorio o laptop con conexión a internet 

• Navegador web actualizado (Google Chrome, Mozilla Firefox, etc.) 

• Cuenta institucional 

• Impresora 

• Escáner  

 

Importante: por seguridad, la sesión en el sistema tiene una duración de 60 minutos. 

Transcurrido este tiempo, será necesario iniciar sesión nuevamente para continuar con el 

proceso.  
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Instrucciones de uso  

 

A. Ingresar al sistema 

 

1. Acceder a https://www.uv.mx/convocatorias/titulares-de-entidades-y-dependencias/  

2. Ingresar su usuario y contraseña institucional (ejemplo, usuario: jhuerta) 

3. Dar clic en el botón Entrar. 
 

 
Figura 1. Pantalla de inicio. 

 

B. Revisar documentos 

Este apartado está dividido en las siguientes pestañas: 

1. Sin completar solicitud: enlista a las personas interesadas que aún no envían su 

documentación a validación. 

2. Pendientes por revisar: enlista a las personas interesadas que han enviado toda su 

documentación a validación y están pendientes de revisión por parte del titular de la 

entidad o dependencia. 

3. Cumple perfil: Enlista a las personas que, tras la revisión de sus documentos, han 

cumplido con la documentación que solicita el perfil y por lo tanto se admite su 

participación como aspirante en la plaza convocada. 

4. No cumple perfil: enlista a las personas interesadas que, después de la revisión de sus 

documentos, no comprobaron el perfil convocado. 
 

https://www.uv.mx/convocatorias/titulares-de-entidades-y-dependencias/
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Figura 2. Pantalla que muestra la lista de solicitudes de plaza. 

 

 

1. Sin completar solicitud 

a. Enlista a las personas interesadas que aún no envían su documentación a validación.  

b. Dar clic en el ícono  de la columna Opciones para consultar los datos registrados 

por la persona interesada. 
c. Al seleccionar a la persona interesada, puede dar clic en el botón Comentarios, si 

considera relevante registrar información adicional sobre la solicitud.  

Estos comentarios podrán ser visualizados por el titular de la dirección general 

correspondiente.  

Si el titular de la dirección general agrega comentarios sobre una solicitud, usted 

también podrá visualizar dicha información. 

 

  
Figura 3. Pantalla que muestra los datos registrados por la persona interesada. 

 

2. Pendientes por revisar  

a. Enlista a las personas interesadas que han enviado toda su documentación a 

validación y están pendientes de revisión por parte del titular de la entidad o 

dependencia. 

b. Dar clic en el ícono  de la columna Opciones para consultar los datos y 

documentos registrados por la persona interesada. 
c. Dar clic en cada documento para revisar el archivo enviado por la persona 

interesada. Por cada documento puede elegir las siguientes opciones: 

• Aceptar. Dar clic en el botón Aceptar, cuando el documento cumpla con lo 

especificado en dicho apartado y en el perfil convocado.  

• Rechazar. Un documento puede ser rechazado en los siguientes casos: 

o No corresponde a lo solicitado en el apartado 

o No está relacionado con el perfil convocado 
o No pertenece a la persona interesada 

o No se encuentra vigente 

o Es ilegible, por estar borroso o de baja calidad 
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o El archivo está dañado, y no puede visualizarse 

o Está incompleto o presenta omisiones relevantes 

Para rechazar un documento, primero elija el(los) motivo(s) que corresponda(n). 

Posteriormente dar clic en el botón Rechazar. 

 
Figura 4. Pantalla para la revisión de solicitudes de plaza. 

 

c. Puede dar clic en el botón Comentarios, si considera relevante registrar información 

adicional sobre la solicitud.  

Estos comentarios podrán ser visualizados por el titular de la dirección general 

correspondiente.  

Si el titular de la dirección general agrega comentarios sobre una solicitud, usted 

también podrá visualizar dicha información. 

 

Nota: Las personas interesadas únicamente podrán contar con un usuario dentro del Sistema de 

Registro y elegir, si fuese el caso, participar en más de una plaza siempre y cuando acredite el 

perfil. En caso de detectarse múltiples registros asociados a una misma persona, correo 

electrónico o datos coincidentes, la Universidad se reserva el derecho de anular los registros 

duplicados y reconocer únicamente el primero generado, a fin de garantizar la transparencia, 

equidad y correcta administración del proceso. 
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3. Cumple perfil 

Enlista a las personas que, tras la revisión de sus documentos, han cumplido con la 

documentación que solicita el perfil y por lo tanto se admite su participación como 

aspirante en la plaza convocada. 

 

 
Figura 5. Pantalla de las solicitudes que sí cumplen el perfil. 

 

Cuando coincidan las validaciones realizadas por la entidad académica o 

dependencia de administración académica y la dirección general 

correspondiente, las y los titulares de las entidades académicas y dependencias 

de administración académica deberán: 

a. Dar clic en el ícono  de la columna Opciones para registrar una cita con las 

personas aspirantes para entregar la documentación. 

b. Cuando se ha registrado una cita el ícono cambia a .  

 

 
Figura 6. Pantalla para agendar citas para las personas que sí cumplen con el perfil. 

 

c. Elegir la fecha y hora para que las personas que cumplieron con el perfil convocado 

entreguen la documentación, en el periodo estipulado en la convocatoria. 

d. Dar clic en el botón Guardar y generar oficio. 

e. Revisar el oficio y, en caso de ser correcta la información, dar clic en el botón 
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Confirmar documento. 

 

 
Figura 7. Ejemplo del texto generado al admitir la participación como aspirante. 

 
f. Dar clic en el botón Sí, confirmar para validar que el oficio de la persona aspirante 

es correcto 

 
Figura 8. Pantalla para subir el oficio para aspirantes 

 

g. Dar clic en el botón Ver oficio, para verificar el documento. 

h. En la fecha y hora señalada en la convocatoria, la persona aspirante podrá visualizar 

el oficio para imprimirlo. 

i. Al regresar a la Lista de solicitudes, el ícono de la columna Opciones cambia: 

▪  cuando se generó y confirmó el oficio de la persona aspirante. 

▪  cuando la persona aspirante ha consultado el oficio. 
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4. No cumple perfil 

Enlista a las personas interesadas que, después de la revisión de sus documentos, no 

comprobaron el perfil convocado. 

 

 
Figura 9. Pantalla de las solicitudes que no cumplen el perfil. 

 

Cuando coincidan las validaciones realizadas por la entidad académica o 

dependencia de administración académica y la dirección general 

correspondiente, las y los titulares de las entidades académicas y dependencias 

de administración académica deberán: 

a. Dar clic en el ícono  de la columna Opciones para generar el oficio de no 

cumplimiento del perfil. 

b. Cuando el oficio se ha generado el ícono cambia a .  

c. Dar clic en el botón Guardar y generar oficio. 

 
Figura 10. Ejemplo del texto generado cuando no se comprueba el cumplimiento del perfil.  

 

d. Revisar el oficio y, en caso de ser correcta la información, dar clic en el botón 
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Confirmar documento. 

e. Dar clic en el botón Sí, confirmar para validar que el oficio de la persona interesada 

es correcto 

f. En la fecha y hora señalada en la convocatoria, la persona interesada podrá 

visualizar el oficio. 

g. Dar clic en el botón Ver oficio, para verificar el documento. 

h. Al regresar a la Lista de solicitudes, el ícono de la columna Opciones cambia: 

▪  cuando se ha guardado y generado el oficio de la persona aspirante. 

▪  cuando la persona aspirante ha consultado el oficio. 
 

 

 
Figura 11. Pantalla de las solicitudes que no cumplen el perfil. 

 

C. Editar la revisión de los documentos 

La valoración de los documentos de las personas interesadas o aspirantes podrá 

modificarse, siempre y cuando, no se haya guardado y generado el oficio de validación del 

cumplimiento de los requisitos. 

a. Consultar en las pestañas Cumple perfil y No cumple perfil a la persona interesada y 

dar clic en el ícono  de la columna Opciones. 

b. Dar clic en cada documento para cambiar la valoración del archivo enviado por la 

persona interesada. 

 
Figura 12. Pantalla del listado de solicitudes. 
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D. Expedientes de aspirantes 

Despliega a las personas aspirantes para registrar la entrega del expediente 

a. Dar clic en el ícono  de la columna Acciones, se visualizará una pantalla con los 

datos generales de la persona aspirante, así como las plazas que solicitó. 

b. Dar clic en el ícono  de la columna Acciones.  

 

 

 
Figura 13. Pantalla de aspirante para registrar entrega de expediente. 

 
c. Dar clic en el botón Ficha de recepción de documentos para generar la Ficha de 

recepción de documentos.  

d. Dar clic en el ícono para registrar si la persona aspirante entregó o no la 

documentación y confirmar. 

 
Figura 14. Pantalla de aspirante para generar ficha de recepción de documentos y registrar la entrega 

del expediente 

 

 


